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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE H 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “BLKPEPI 22D” 
 

 

 

 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de 

C.V. 

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie H, con clave de pizarra “BLKPEPI 22D” (los 
“Certificados Serie H”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco S.A., Institución de 
Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número CIB/3341, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de 
diciembre de 2019, celebrado con BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, 
administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la cancelación de 
260,000 Certificados Serie H. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra 
forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 
en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y 
Definiciones” del Prospecto. Excepto por lo mencionado en el presente aviso, no hubo cambios adicionales 
en las características de los Certificados de Certificados Serie H. 
 

CARÁCTERISTICAS ORIGINALES DE LOS VALORES (CERTIFICADOS SERIE H) 
 

CERTIFICADOS SERIE H:  

Serie: Serie H. 

Clave de pizarra de la Serie 

H: BLKPEPI 22D. 

Monto Máximo de la Serie, 

correspondiente a los 

Certificados de la Serie H: 

USD$100,000,000.00, que es el equivalente a $2,025,920,000.00, tomando como 

base un tipo de cambio de $20.2592 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado 

en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción de la 

Emisión Inicial de Certificados Serie H . 

Precio por Certificado de 

la Serie H en la Fecha de 

Emisión Inicial: 

$2,025.92 Pesos por cada Certificado de la Serie H; que es el equivalente a 

USD$100.00 Dólares por Certificado de la Serie H, tomando como base un tipo 

de cambio de $20.2592 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario 

Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción de la Emisión Inicial 

de Certificados Serie H. 

Monto de la Emisión 

Inicial de los Certificados 

de la Serie H: 

USD$20,000,000.00, que es el equivalente a $405,184,000.00, tomando como base 

un tipo de cambio de $20.2592 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el 

Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción de la Emisión 

Inicial de Certificados Serie H. 

Monto de la Emisión 

Inicial de los Certificados 

USD$20,000,000.00, que es el equivalente a $405,184,000.00, tomando como base 

un tipo de cambio de $20.2592 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el 
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de la Serie H 

efectivamente suscrito: 

Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción de la Emisión 

Inicial de Certificados Serie H. 

Número de Certificados de 

la Serie H a ser emitidos 

en la Fecha de Emisión 

Inicial: 200,000 Certificados. 

Número de Certificados de 

la Serie H efectivamente 

suscritos en la Fecha de 

Emisión Inicial: 200,000 Certificados. 

Fecha de Emisión Inicial 

de la Serie H: 16 de mayo de 2022. 

Fecha de Vencimiento de 

la Emisión de la Serie H: 

20 de diciembre de 2069. 

Plazo de Vigencia de la 

Emisión de Certificados 

Serie H:  

17,385 días, equivalentes a aproximadamente 579 meses, que equivalen a 

aproximadamente 47 años contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial de 

los Certificados Serie H. 

Breve descripción del uso 

que tendrán los recursos 

que se obtengan con la 

Emisión Inicial de la Serie 

H: 

Gastos de Administración y Gastos del Fideicomiso, de conformidad con las 

disposiciones del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que el 

Administrador podrá poner a disposición de los Tenedores a través del 

Representante Común una descripción más detallada de dicho uso de los 

recursos. 

Fecha Límite de 

Suscripción de Serie H: 4 de mayo de 2022 

Fecha de Asignación de la 

Emisión Inicial de la Serie 

H: 5 de mayo de 2022 

Fecha Ex-Derecho de la 

Emisión Inicial de la Serie 

H. 10 de mayo de 2022 

Fecha de Registro de la 

Emisión Inicial de la Serie 

H: 11 de mayo de 2022 

  

Fecha Límite de 

Suscripción para efectos 

de Indeval: 1 12 de mayo de 2022. 

  

Fecha de liquidación de la 

Emisión Inicial de la Serie 

H: 16 de mayo de 2022. 

Factor de Suscripción:   0.0586306346239 

Gastos estimados con 

motivo de la Emisión 

Inicial de la Serie H: 

USD$30,000.00, integrados por gastos de colocación a ser pagados a CNBV 

y BMV (USD$16,000) y asesoría legal, fiscal y contable (USD$14,000). 
 

 
1 Es la fecha en la que los Tenedores deberán presentar al Indeval las posturas correspondientes a través de su 
custodio.  
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN 

 
Número de Certificados Serie H 

previo de la cancelación: 

623,495 Certificados Serie H. 

Monto que representan los 

Certificados Serie H previo a la 

cancelación:  

USD$62,349,500.00 (que, únicamente para afectos informativos, es el 

equivalente de $1,162,363,023.65 Pesos, utilizando un tipo de cambio 

de $18.6427 Pesos por Dólar, correspondiente al tipo de cambio 

publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de 

Suscripción de la Tercera Emisión Adicional de los Certificados Serie 

H). 

Número de Certificados Serie H a 

ser cancelados: 

260,000 Certificados Serie H. 

Monto que representan los 

Certificados Serie H a ser 

cancelados: 

USD$26,000,000.00 (que, únicamente para afectos informativos, es el 

equivalente de $517,743,200.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$19.9132 Pesos por Dólar, correspondiente al tipo de cambio 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la 

fecha de canje del título de los Certificados Serie H). 

Número de Certificados Serie H en 

circulación con posterioridad a la 

cancelación: 

363,495 Certificados Serie H. 

Monto que representan los 

Certificados Serie H con 

posterioridad a la cancelación: 

USD$36,349,500.00 (que, únicamente para afectos informativos, es el 

equivalente de $723,834,863.40 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$19.9132 Pesos por Dólar, correspondiente al tipo de cambio 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la 

fecha de canje del título de los Certificados Serie H). 

Monto pendiente a para realizar 

Llamadas de Capital de los 

Certificados Serie H: 

USD$63,650,500.00 (que, únicamente para afectos informativos, es el 

equivalente de $1,267,485,136.60 Pesos, utilizando un tipo de cambio 

de $19.9132 Pesos por Dólar, correspondiente al tipo de cambio 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la 

fecha de canje del título de los Certificados Serie H). 

Fecha de canje del título de los 

Certificados Serie H: 

16 de octubre de 2023. 

 
MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN.  

 
Con fecha 7 de julio de 2022, el Fiduciario llevó a cabo una primera llamada de capital correspondiente a 
los Certificados Serie H, conforme a la cual emitió 260,000 Certificados Serie H, por un monto total de 
USD$26,000,000.00 Dólares, mismos que no fueron utilizados en su totalidad para los fines previstos 
conforme a dicha primera llamada de capital (los “Certificados Serie H por Cancelar”). 
 
De conformidad con lo establecido en la definición “Compromisos Restantes de los Tenedores” prevista en el 
Apéndice A del Contrato de Fideicomiso, el 21 de julio de 2022, el Administrador instruyó al Fiduciario, 
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para que entre otras cosas, llevará a cabo la distribución de los recursos derivados de la emisión de los 
Certificados Serie H por Cancelar, los cuales fueron distribuidos a los Tenedores de dichos Certificados 
Serie H dentro de los 45 días naturales siguientes a la fecha en que fueron depositados en las Cuentas del 
Fideicomiso; es decir, el 1 de agosto de 2022. Lo anterior con motivo de que dichas cantidades fueran 
excluidas de los montos restados al Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie H, para el cálculo 
de los Compromisos Restantes de los Tenedores; en el entendido, que derivado de dicha distribución no se 
causó afectación alguna al plan de negocios del Fideicomiso. 
 
En relación con lo anterior, el Compromiso Restante de los Tenedores ha sido ajustado en los siguientes 
términos, sin perjuicio del resto de Llamadas de Capital que se han realizado de tiempo en tiempo:  

 

 

 
Toda vez que el Compromiso Restante de los Tenedores fue ajustado a efecto de excluir los recursos 
derivados de la emisión de los Certificados Serie H por Cancelar, y dichos recursos fueron distribuidos a 
los Tenedores de dichos Certificados Serie H por Cancelar,  la actualización de la inscripción en el RNV de 
los Certificados, es motivada por la cancelación de dichos Certificados Serie H por Cancelar, a efecto de 
que el número de Certificados Serie H en circulación,  sea de hasta 363,495 Certificados Serie H. 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 19.2 del Contrato de Fideicomiso, no fue necesaria la 
aprobación de la Asamblea Especial de Tenedores para llevar a cabo modificaciones al Título, toda vez que 
la cancelación de Certificados Serie H por Cancelar se realiza a efecto de que el número de Certificados 
Serie H en circulación y el monto que estos mismos amparan, sea consistente con los Compromisos Restante 
de los Tenedores de los Certificados Serie H, el cual fue ajustado en cumplimiento con la definición 
“Compromisos Restantes de los Tenedores” prevista en el Apéndice A del Contrato de Fideicomiso, y dando 
lugar así, a que la cantidad devuelta a los Tenedores de Certificados Serie H conforme a dicha disposición, 
sea susceptible de formar parte de Llamadas de Capital futuras. Lo anterior, tendrá como resultado 
subsanar cualquier ambigüedad o inconsistencia entre el Compromiso Restante de los Tenedores de los 
Certificados Serie H, y las cantidades reflejadas en el Título. 
 
También, existe una correlación entre la cancelación de los Certificados Serie H por Cancelar y la 
devolución de los recursos de la primera Llamada de Capital, ya que de no ser cancelados, el Compromiso 
Restante de los Tenedores, no podría formar parte de futuras Llamadas de Capital. Adicionalmente, la 
devolución de los recursos de la primera Llamada de Capital de los Certificados Serie H a sus respectivos 
Tenedores, se realizó considerando los rendimientos generados por Inversiones Permitidas. Derivado de 
lo anterior, es que los cambios a ser realizados en el Título de los Certificados Serie H, no afectan 
adversamente los derechos de los Tenedores de Certificados Serie H, y únicamente reflejan el efecto de la 
devolución realizada. 
 
Finalmente, se aclara que la actualización de la inscripción en el RNV materia del presente aviso, y por lo 
tanto, la modificación al Título, fue materia de diversos requerimientos realizados por la CNBV al 
Fiduciario.  
 

Monto Máximo de la Serie 100,000,000.00$                                          

Fecha Evento Compromiso Restante de los Tenedores

16-may-22 Emisión Inicial 80,000,000.00$                                          

07-jul-22 Primera Llamada de Capital 54,000,000.00$                                          

01-ago-22 Devolución Primera Llamada de Capital 80,000,000.00$                                          

05-dic-22 Segunda Llamada de Capital 71,200,000.00$                                          

17-mar-23 Tercera Llamada de Capital 63,650,500.00$                                          

CERPI BLKPEPI - Serie H
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El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se 
encuentra disponible con el Intermediario Colocador.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad del valor, la solvencia del Emisor o sobre 
la exactitud o veracidad de la información contenida en este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los 
actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Estos Certificados están inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2019-130 de conformidad con el oficio 
de autorización número 153/12387/2019 de fecha 17 de diciembre de 2019, expedido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”), siendo expedido originalmente el Título el 16 de mayo de 
2022 con el número 3239-1.80-2022-330 de conformidad con el oficio de autorización número 
153/2849/2022 de fecha 9 de mayo de 2022 expedido por la CNBV, con motivo de la Emisión Inicial de una 
Serie Subsecuente de Certificados identificada como Serie H. Con motivo de la primera Emisión Adicional 
y mediante oficio de autorización número 153/3014/2022, de fecha 30 de junio de 2022, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2022-343. Mediante oficio de actualización número 153/3254/2022 de fecha 14 de septiembre de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento 
en el Monto Máximo de la Emisión, una disminución en el Monto Máximo de la Emisión, la celebración 
del primer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso y la celebración del primer 
convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Administración, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2022-367.  Con motivo de la segunda Emisión Adicional y mediante oficio de autorización 
número 153/3479/2022, de fecha 28 de noviembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados, quedando inscritos con el número 3239-1.80- 2022-386. Con 
motivo de la tercera Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/4974/2023, de fecha 
10 de marzo de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-417. Mediante oficio de actualización número 
153/5318/2023 de fecha 27 de junio de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV 
de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión, quedando inscritos con 
el número 3239-1.80-2023-438. Con motivo de la cancelación de 260,000 Certificados Serie H y mediante 
oficio de autorización número 153/5615/2023, de fecha 6 de octubre de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-
458. 
 
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/5615/2023, de fecha 6 de octubre 

de 2023.  
 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023.   

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título de los Certificados Serie H canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Carta de Instrucción del Administrador de fecha 21 de julio de 2022. 
Anexo D Documento suscrito por licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 

párrafo tercero del artículo 87 de la Circular Única. 
Anexo E  Constancia de Distribución expedida por Indeval. 
Anexo F Constancia del Fiduciario.  
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Anexo A 
Título de los Certificados Serie H canjeado y depositado en Indeval  























































































































































 

8 
 

Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 1 

 
 

 
Teléfono Directo: (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

  
 

3 de octubre de 2023 
 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión, con claves de pizarra  “BLKPEPI 22D” (los “Certificados Bursátiles”) emitidos 
bajo el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción IX 
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”), por CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3341 (según el mismo haya sido o sea modificado de tiempo en 
tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de diciembre de 2019, celebrado con 
BlackRock México Manager III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador (en 
dicho carácter, el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
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(el “Representante Común”) con motivo de la cancelación de los 260,000 Certificados Serie 

H emitidos en virtud de la primera Emisión Adicional. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los 
significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor, 
Administrador y Representante Común que se señala más adelante con el fin de rendir 
una opinión al respecto para los efectos previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores así como la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En 
consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad 
bajo dicha ley de los actos a que más adelante me refiero.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y el Título (según dicho término 
se define más adelante).  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. Copia certificada de la escritura pública que se describen en el Anexo 3 en 

las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como los 
poderes otorgados por el Administrador a sus representantes legales para suscribir en su 
nombre y representación, la Instrucción (según dicho término se define más adelante). 

 
D. El proyecto del Título que amparará los Certificados Serie H (el “Título”) 

que sustituirá al título originalmente suscrito por  los delegados fiduciarios del Emisor y 
por el representante legal del Representante Común, mismos que se adjuntan a la presente 
como Anexo 4,.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  

 
F. La instrucción de fecha 21 de julio de 2022 mediante la cual el 

Administrador instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una distribución de los recursos 
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derivados de la primera Emisión Adicional de los Certificados Serie H (la “Instrucción de 
Distribución”). 
 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a F. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En mi revisión de los Documentos de la Opinión, he solicitado al Emisor, al 
Representante Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y 
poderes vigentes, y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se 
describen en el Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, respectivamente. Derivado de lo anterior, he 

asumido, que (i) los documentos que me fueron entregados como copias certificadas son 
copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, ni el Emisor, ni el 
Representante Común, ni el Administrador han modificado los estatutos sociales que se 
describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han 
revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas 
escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida 
en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de 
importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 

4. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de conformidad 
con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 
 

5. El proyecto del Título, una vez que sea suscrito por los representantes 
legales autorizados por el Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente 
emitido por el Emisor y será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
6. La Instrucción de Distribución, ha sido válidamente suscrita por los 

representantes legales del Administrador, quienes cuentan con poderes y facultades 
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suficientes para hacerlo, es documento válido y exigible de conformidad con sus términos 
y ha sido válidamente suscrita conforme al Contrato de Fideicomiso. 

 
7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de manera mancomunada la Solicitud y el Título en nombre del 
Emisor. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo, cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de forma individual el Título en nombre del Representante 
Común. 

 
9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de manera mancomunada la Instrucción de Distribución en 
nombre del Administrador. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma. 
 

 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos 
previstos en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 
14, fracción II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
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la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo 
sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

[Espacio intencionalmente dejado en blanco] 

Atentamente, 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez S.C. 

_________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente 

Licenciado en Derecho responsable de la presente Opinión Legal 
Con cédula profesional número: 3949979
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de 

fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil 384,235, en la que consta el acta constitutiva del Emisor. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 147,946, de 
fecha 23 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en donde constan 
los estatutos sociales vigentes de la Emisora. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 190,443 de fecha 31 de 

mayo de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384,235, en donde constan las 
facultades para, entre otros, actos de administración y suscribir títulos de crédito 
de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, 
Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena, 
Norma Serrano Ruiz y Gerardo Andrés Sainz Gonzalez, como delegados 
fiduciarios firma “A”; y Gerardo Ibarrola Samaniego, Alberto Méndez Davidson, 
Itzel Crisóstomo Guzmán, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés 
Hernández, Inés Rebeca Ruiz Ramirez y Andrea Escajadillo del Castillo, como 
delegados fiduciarios firma “B” del Emisor, facultades que deberán ser ejercidas de 
forma mancomunada por un firmante “A” con otro firmante “A” o con un firmante 
“B”, incluyendo, entre otros, poderes para actos de administración y para suscribir 
títulos de crédito. 
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Anexo 2 

Escrituras del Representante Común 
 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940 de 

fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, notario público 140 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 686, en la que consta el 
acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 44,234, de fecha 
18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, en la que constan los estatutos sociales del Representante 
Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre 

de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo 
el folio mercantil número 686, en donde constan las facultades de, entre otros, 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, 
Jaqueline Nayeli Parra Mota, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum, José Antonio Guerrero Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, 
Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Ivette Hernández 
Núñez, Cesar David Hernández Sánchez, Esteban Manuel Serrano Hernández, 
José Roberto Flores Coutiño, Luis Ángel Severo Trejo y Paola Alejandra Castellanos 
García, para actuar de manera individual como representantes legales del 
Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

I. Escritura Constitutiva, Estatutos Sociales y Poderes. Copia certificada de la escritura 

pública número 87,333 de fecha 6 de junio de 2019, otorgada ante la fe del licenciado 

Roberto Núñez y Bandera, notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo 

primer testimonio se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número N-2019044105 de fecha 

10 de junio de 2019, en la que consta el acta constitutiva y estatutos vigentes del 

Administrador. 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 87,333 de fecha 6 de junio de 

2019, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 

número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio 

mercantil número N-2019044105 de fecha 10 de junio de 2019, en donde constan las 

facultades de Álvaro Vertiz Gutiérrez, Camilo Eduardo Vega Magaña y Angélica 

Domínguez Pérez de León, incluyendo, entre otros, poderes para actos de 

administración, facultades que deberán ser ejercidas de forma mancomunada por 

cualesquiera dos de ellos. 
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Anexo 4 
Proyecto de Título Certificados Serie H 

 
 

[Se adjunta a la presente] 
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Anexo C 
Carta de Instrucción del Administrador de fecha 21 de julio de 2022.  



 

 

1 
 

 Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 
 
 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2  
Col. Lomas de Chapultepec  
Ciudad de México, 11000 
Atención: Delegado Fiduciario 
 
 Re: Fideicomiso CIB/3341. 

  
Estimados: 

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 de fecha 
16 de diciembre de 2019 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, 
adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier 
momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre BlackRock Mexico Manager 
III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y  
administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial en la presente instrucción y que no estuvieren expresamente definidos 
en la misma, tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 12.2 del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo las Distribuciones, en favor 
de los Tenedores de los Certificados identificados con clave de pizarra “BLKPEPI 22D”, 
en los términos del aviso de Distribución que se adjunta como Anexo 1, y publique en 
el Emisnet y en STIV-2 dicho Aviso de Distribución a más tardar el 22 de julio de 2022. 
 
El Fiduciario deberá pagar las Distribuciones de conformidad con la Cláusula 12 del 
Contrato de Fideicomiso, a través de Indeval mediante una transferencia de fondos a la 
siguiente cuenta bancaria: 

 
Nombre del Beneficiario: Institución para el Depósito de Valores, S.A de C.V. 
Banco del Beneficiario: Bank of America 
BIC Code: BOFAUS3N 
Cuenta: 62904-25160 
Dirección: Av. Paseo de la Reforma 255 Piso 3, C.P. 06500, Ciudad de México, 
México. 

 
Esta instrucción constituye una instrucción irrevocable al Fiduciario para que lleve a 
cabo las Distribuciones en los términos del presente documento.  



 

 

2 
 

 
Asimismo, resulta imperativo confirmar que las Distribuciones a los Tenedores no 
representan una actividad imponible a efectos del impuesto sobre la renta. 
 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento 
de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



 

 
 

Atentamente, 
 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V. 
 
 

 __________________________________  

Nombre: Angélica Domínguez Pérez de León 

Cargo: Apoderado legal 

 

 

_____________________________________ 

Nombre: Camilo Eduardo Vega Magaña 

Cargo: Apoderado legal 

Carta de Instrucción 
Administrador – Fideicomiso CIB/3341 

 

  



 

 
 

Anexo A 
Aviso de Distribución 
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AVISO DE DISTRIBUCIONES 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE H “BLKPEPI 22D” 

 

 
 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 de fecha 16 de diciembre de 2019 celebrado con BlackRock Mexico 
Manager III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y  administrador (el 
“Fideicomitente” o el “Administrador”, según sea el caso) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores (según el mismo sea adicionado, suplementado o de 
cualquier forma modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”); como emisor de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie H con clave de pizarra “BLKPEPI 22D” (los “Certificados”), 
hace del conocimiento del público inversionista que el día 1 de agosto de 2022, realizará una distribución de Monto 
Distribuible conforme a lo establecido en la cláusula décima segunda del Contrato de Fideicomiso, con las siguientes 
características: 

  
Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente aviso de 
Distribuciones tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso, según sea el 
caso. 
 

22 de julio de 2022 
 

Fecha Ex-Derecho: 28 de julio de 2022 

Fecha de Registro: 29 de julio de 2022 

Fecha de Distribución: 1 de agosto de 2022 

Monto Distribuible: USD $26,008,974.54 

Monto total de Distribuciones: USD$26,008,974.54 

Monto de Distribución por Certificado 
Bursátil: 

USD$0.0176862028640365 

Concepto: Reembolso1 

Monto de la Distribución por rendimientos: EUA $0.00 

Retenciones: EUA$0.00 

Número de Certificados Bursátiles en 
circulación: 

460,000 

 
1 Dicho reembolso corresponde a cantidades que actualmente se encuentran depositadas en la Cuenta General de los Certificados Serie H, que no 
serán utilizados para los fines previstos en cierta Llamada de Capital de fecha 7 de julio de 2022, las cuales serán distribuidas a los Tenedores de 
los Certificados Serie H dentro de los 45 días naturales siguientes a la fecha en que las mismas fueron depositadas en dicha Cuenta General, de 
conformidad con el término definido “Compromisos Restantes de los Tenedores” del Contrato de Fideicomiso. 



 2 

 
Las cantidades pagaderas a los Tenedores en los términos del Contrato de Fideicomiso serán pagadas a través de 
Indeval, a cada Tenedor que en la fecha de registro, sea titular de los Certificados correspondientes en términos de 
la legislación aplicable, considerando el número de Certificados de los que sea titular y sin dar efectos, respecto de 
dichos Certificados y dicha Distribución a las transferencias realizadas un día hábil previo a la fecha de Distribución. 
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Anexo D 
Carta de Independencia.  

  



 

 

 

 

 

  

 

 − 1 - 
   

 

 

 

1 

 

 
 

Teléfono Directo: (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

   

3 de octubre de 2023 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2 
Col. Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto 
de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, con claves de pizarra  
“BLKPEPI 22D” (los “Certificados Bursátiles”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas 
de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción IX de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del 
Mercado de Valores (la “Circular Única”), por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3341 (según el mismo haya sido o sea modificado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de diciembre de 2019, celebrado 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx


− 2 -

2 

con BlackRock México Manager III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el 
“Fideicomitente”), fideicomisario en segundo lugar y administrador (en dicho carácter, 
el “Administrador”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común de los Tenedores con motivo de la cancelación de los 
260,000 Certificados Serie H emitidos en virtud de la primera Emisión Adicional; y 
atento a lo dispuesto en el artículo 87, párrafo tercero, de la Circular Única emitida por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta 
de decir verdad, que:  

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia
respecto del Emisor, del Administrador y del Fideicomitente;

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios
electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis
oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de
juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la
Comisión; y

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión
Legal dentro del aviso con fines informativos correspondiente a los
Certificados Bursátiles, así como cualquier otra información legal cuya
fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el
entendido, que previamente a su inclusión, dicha información sea
verificada por quien suscribe.

Atentamente, 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez S.C. 

_________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente 

Licenciado en Derecho responsable de la Opinión Legal 
Con cédula profesional número: 3949979 

Sin Anexos 



 

11 
 

Anexo E 
Constancia de Distribución expedida por Indeval.  

  



 
 
 
 

 
MÉXICO, D. F., A 01 DE AGOSTO DE 2022 

 
CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE SERIE 22D 
 
 
S.D. INDEVAL INSTITUCION PARA EL DEPOSITO DE VALORES, S. A. DE C. V., CON FUNDAMENTO EN LA 
FRACCION VIII DE LOS ARTICULOS 280 Y 289 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES. 

 

CERTIFICA 
 
QUE OBRAN EN SU PODER: 460,000 CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIO SERIE 22D CON CUPON 
0000 
 
 
 
 
 

 

DISTRIBUCION EN EFECTIVO 
 
 
DE $56.5412 POR TITULO 
 
CONTRA LA PRESENTACION DE TITULOS 
 
CORRESPONDIENDO 

 
EN EFECTIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
26,008,974.54 USD POR CONCEPTO DE PRODUCTO DEL 
DERECHO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LOS CUPONES, TITULOS Y/O CERTIFICADOS PROVISIONALES SERAN ENTREGADOS DENTRO DE 
LOS 60 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE LA PRESENTE CERTIFICACION  
 
 
 
 

 
LIC. JULIO OBREGON TIRADO 

Director de Operación y Liquidación  
 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
Paseo de la Reforma No. 255-3er. Piso Col. Cuauhtémoc, 06500 México, D.F. 

Tel. 57 26 66 00 Fax 57 26 68 47 
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Anexo F 
Constancia del Fiduciario.  
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